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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE sERvtcros oe ooña xeNln
HERNANDEZ ERICES

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,
1312

l0 ilAR ?021

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No
'18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades, refundida con sus texlos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo, el D.F.L. No 2-19434 de
1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo de los
Funcionar¡os Mun¡c¡pales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO

Decreto Alcaldicio N' 905 de fecha 1210212021
El cual Aprueba convenio de colaboración con transferencia de recursos del programa
fortaleciendo OMIL 2021.

Resolución Exenta N' 0132 de fecha 1210212021
la cual aprueba convenio de colaboración con transferencia de recursos suscrito entre
servicio nac¡onal de capacitación y empleo y la Municipalidad de Ch¡llan Viejo, en el marco
del programa fortalecimiento OMIL año 2021.

El memorándum No 13 de fecáa 2510212021 de
La Jefa del Departamento de Desarrollo Productivo, quien solicita elaboración de contrato,
Providenciado por el Sr. Alcalde de fecha 2210212021 .

Correo electrónico de fecha 0310312021 del
encargado de la Unidad de Empleo e ¡ntermed¡ac¡ón Iaboral.

La necesidad de contar con personal a honorario

Contrato a honorario

DECRETO

1.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de
Servicios de Doña KENIA DEL TRANSITO HERNANDEZ ERICES, Rut: 10.747.243-6,
como se indica

En Chillán Viejo, a 01 de Marzo de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut
N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don
FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N" 8.048.464-K, ambos
domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Ch¡llán Viejo; y por otra parte Doña
KENIA DEL TRANSITO HERNANDEZ ERICES , Fecha de Nacimiento'15 de Agosto de
1967, Profesión licenciada en Enseñanza Media, Cédula Nacional de ldentidad No

10.747.243-6, dom¡ciliado en Erasmo Escala No 521, Chillán Viejo,se ha convenido el
siguiente contrato de prestación de servicios.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillan Viejo
viene a contratar los servicios de Doña KENIA DEL TRANSITO HERNANDEZ ERICES,
los que realizara en el Departamento de Desarrollo Product¡vo, Of¡c¡na OMIL, Ub¡cada en
Serrano # 105, debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas:

PRIMERO: La llustre lvlunicipalidad de Chillan Viejo, tiene la necesidad de contratar los
servicios de una persona, para que realice las funciones de Ejecutiva de atención de
Usuarios/Empresas, bajo el Decreto Alcald¡cio, No No 905 de fecha '12 de Febrero de 2021
que Aprueba convenio de colaboración con transferencia de recursos del programa
fortalec¡miento OMIL 2021 .
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l. Proporcionar información del Mercado Laboral a todos/as los/as usuar¡os/as que
requ¡eran saber caracteristicas de las ocupaciones y perfiles ocupacionales con mayor
empleabilidad a nivel local, de forma simple y de fácil comprensión.

2. lnformar y/o Derivar a los/as usuarios/as acerca de la oferta programática de sENcE
en caso de detectar intereses asociados a procesos de capacitación, evaluación y

cert¡ficación de competenc¡as laborales, nivelación y/o continu¡dad de estudios.
3. Realizar inscripción y/o actualizac¡ón en la plataforma BNE de todos/as los/as

usuarios/as atendidos (empresas y personas).

4. Labores administrativas del Departamento Desarrollo productivo y OMIL.
5. Apoyar la gestión de la oMlL y participación en actividades de difusión de la oferta

programática de SENCE y del territorio.

6. Participar en activtdades donde su experticia técn¡ca sea requerida.

7. Gestionar el contacto a empresas, vía telefónica, correo electrón¡co y/o presencial y
registrarlas en la Plataforma BNE.

8. Realizar seguimiento a las acciones realizadas y reg¡strarlas en la plataforma BNE.
9. Entregar cuenta mensual de actividades realizadas Registro Act¡v¡dades oMlL.
10. Registro de actividades realizadas en plataformas informáticas que sENCE y/o el

municipio determinen para el control de gestión.

11. Dar cumplim¡ento a la Guía operativa programa FoMIL 2021, en las activ¡dades que

correspondan a su cargo, así como al plan de trabajo tanto comunal como terr¡torial.
12. Otras funciones que delegue Jefatura.
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Don (ña) KENIA DEL TRANS|To HERNANDEZ ERlcES, deberá ejecutar tas tareas
especificadas en esta cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo én que funciona la
llustre lVlunicipalidad de ch¡llán viejo, la que se establece de la siguiánte mánera,

Lunes a v¡ernes de 08:15 a 17r18 horas.
Con un horario de colación de 45 minutos entre las 13:30 y las 15:00 Horas.

se desrgna como encargado de control de las act¡v¡dades y as¡stenc¡a al servicio, a la Jefa
del Departamento de Desarrollo productivo o quien la subiogue, quien deberá velar por el
cumplimrento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

Si la Jefa del Departamento de Desarrollo product¡vo o quren lo subrogue por razones de
contingenc¡a estima que la sra. KENIA DEL TRANSITo HERNANDEz ÉRlcES realice
trabajo remoto, este deberá ser organizado, colaborat¡vo y planificado. D¡cha metodología
de trabalo emergente e improvisado se deberá exclusivámente deb¡do a la emergeniia
san¡taria y económica del covid-19, por lo que el Director a cargo deberá certificar lasi"rer"
y objetivos que ha cumplido en forma obligatoria y deberá deiallar djariamente las labores
que la Sra KENIA DEL TRANSITO HERNANDEZ ERICES realizo

TERCERO: La llustre Municiparidad de ch¡flán Viejo, pagará a Don(ña) KEN|A DEL
TRANSITo HERNANDEZ ERtcEs, la suma de $5G4.972 - mensual, impuesto incluiJo,
dentro de los primero cinco días hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de
lnforme de Activ¡dades Diarias firmado por Jefa de Departamento de Desairollo productrvo
o quien subrogue y Boleta de Honorarios, y en tanto exista disponibil¡dad presupuestar¡a en
la cuenta de admin¡stración de fondos

En los meses lvlarzo a Noviembre de 2021 se pagará la suma de $ 564.972.-.- mensuales,
por los servicios preslados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes s¡guiente,
esto contra presentación de Informe de Actividades firmado por el Director de Deiarrollo
Comunrtario o quren subrogue y Boletas de Honorarios.

r¿\)-

"§Ic

tq



-w,
Dir. Administración y Finanzas trrY

En el mes de Drciembre de 2021 se pagará la suma de $ 564.972.- denlro del último diahábil, esto contra presentación de rnfórme de Activ¡dades firmado por el o¡iecioi oe
Desarrollo Comunilario o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

r' Las remuneraciones y todos ros costos generados producto der contrato se
cancelaran en tanto existan disponibilidad presupuestaria.

QUARTo: Las partes dejan craramente estabrecido, dado er carácrer de esenciar a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios, se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a ra l\runicipar¡dad por er Artícuro 4' de ra Ley i8.g83, por ro que oonlnáfieHtl
DEL TRANSTTo HERNANDEZ ERrcEs , no tendrá ra óaridad ae runc¡onar¡o Mr"¡ó¡prL'r.i
mismo no será responsabiridad_ der tvrunicipio cuarquier accidente, hecho tortu¡to v olro'quele.acontezca, en el desempel? 9" :r: funciones, pero sí estará afecto a fa'práUiOaO
admin¡strat¡va estabtecida en el Artícuto 54 de la Ley N. 18.575, orgánica const¡tuc¡onii oe
Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Eslado.

QUINTO: El presente contrato se ¡n¡ciará er or de Marzo de 2021 y m¡entras sean
necesaros sus servicios, siempre que no excedan del 3r de Diciembre de 2021.

sEXTo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conocimrento de la Ley N" 20.255, y de ras obrigaciones que dicha norma re imponá. ' 

-

§EPT|Mo: lnhab¡r¡dades e rncompat¡biridades Admanistrat¡vas; Er prestador de
servicros a través de decraración jurada señaró no estar afecto a ninguna d; tas
inhabilidades e incompatibrlidades establecidas en et artículo 56 de la Le| ñ; r e.szs,
orgánica constitucionar de Bases Generares de ra Administración der Estado, qr" prarn 

"expresarse.

Tener vrgente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscienras unidades tríbutarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán oe vie¡o.

Tener lrtrgros pendientes con ra Iusrre Municiparidad de chilán v¡ejo, a menos que se
refieran at elercrcio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parienteJ hásta
el tercer grado de consanguinidad y segundo de afiniáad inclusive.

lgual prohibición reg¡rá respecto de ros d¡rectores, admin¡stradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litig¡os pendientes, con el Municipio

Tener calidad de cónyuge,. hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades-y de los
funcionarios directivos de la l\/unicipalidad de chillán v¡ejo, hasta el nivel de'Jefe de
Departamento o su equivalente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

ocrAVo: Proh¡b¡ciones; eueda estrictamente prohibido que e¡ prestador de servicios
utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co part¡distas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el
artículo 5 de la Ley N' 19.949.

su infracción dará derecho a ra Mun¡c¡palidad a poner término anticipado a su contrato.

NovENo: En caso que ra Municipar¡dad desee presc¡ndir de ros servicios der prestador de
servicros así como en caso que ér no desee cont¡nuar prestando sus servicios a ra
Municipahdad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡s¡ón, s¡n
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidád el
Derecho a poner término por anticipado de este co;trato en forma unilateral 

"n'"rártri",momento y sin expresión de causa.
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UNDECIMo: Para todos ros efectos regares derivados de este contrato, ras partes fijan su
domicilio en chillán viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales or¿¡narioi oe
Justicia.

PUODECIMo: La personería de Don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar en representac¡ón
de la llustre Municipalidad de chillan v¡ejo, consta en acta de proclamación N¿ 14 de fecha
30 de Noviembre de 2016, del rribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bio Bio.

214.05.46 Administración de fondos ti^,i[t:nt= 
el gasto que corresponda a la cuenta

ANÓT E, REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VESE
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DECIMo: Las partes convienen que en er evento que Don (ña) KEN|A DEL TRANsrro
HERNANDEZ ERlcES, deba ausentarse de ra ciudad por mot¡vos de ejecutar arguna
m¡sión encomendada, tendrá derecho a v¡atico y/o devorución de pasajes, según luíaoperaliva proporcionada por sENCE con cargo a la cuenta 214.0s.46,,Aám¡nistációñ oe
fondos Programa FOMÍ L 2021", con tope anual de $300.000.-

Don (ña) KENIA DEL TRANS|To HERNANDEZ ERtcEs tendrá derecho a 12 días
equivalentes a feriado regar y a s días de permiso Facurtativo, s¡n que esto signifique ápñcar
a su persona los preceptos estatuar¡os que son prop¡os de ros funcionarios árunitipatós.

En.concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a
los/as trabajadores/as independientes, el pago de la reñruneración provenárá
directamente de la ¡nstitución de salud correspondiente.
41. municipio se- debe ingresar por oficina de partes, una copia de la Licencia
Médica, con la fina[dad de registrar la continuidad del servicio.

+
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1. Proporcionar informac¡ón del Mercado Laboral a todos/as los/as usuarios/as que
requieran saber características de ras ocupaciones y perfiles ocupacionales con mayor
empleabilidad a nivel local, de forma simple y de fácil comprensión.

2. lnformar y/o Derivar a los/as usuarios/as acerca de la oferta programática de sENCE
en caso de detectar ¡ntereses asociados a procesos de capacitac¡ón, evaluación y
cert¡ficación de competencias laborales, nivelación y/o continuidad de estudios.

3. Realizar inscripción yto actualización en la plataforma BNE de todos/as losias
usuarios/as atendidos (empresas y personas).

4. Labores administrativas del Departamento Desarrollo productivo y OMIL.
5. Apoyar la gestión de la oMlL y participac¡ón en actividades de difusión de la oferta

programática de SENCE y del tenitorio.

6. Part¡cipar en act¡v¡dades donde su experticia técnica sea requerida.

7. Gestionar el contacto a empresas, vía telefónica, correo electrónico y/o presencial y
registrarlas en la Plataforma BNE.

8. Realizar seguimiento a las acciones realizadas y registrarlas en la plataforma BNE.
9. Entregar cuenta mensual de actividades realizadas Registro Actividades oMlL.
10. Reg¡stro de act¡v¡dades realizadas en plataformas informáticas que sENCE y/o el

municipio determinen para el control de gestión.

11. Dar cumplim¡ento a la Guía operativa programa F}MIL 2021, en las actividades que

correspondan a su cargo, así como al plan de trabajo tanto comunal como territorial.
12. Otras funciones que delegue Jefatura.

Don (ña) KENIA DEL TRANS|To HERNANDEZ ERtcEs, deberá ejecutar las tareas
especrficadas en esta cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo én que funciona la
llustre Municipalidad de chillán v¡ejo, la que se establece de la siguiente mánera.

Lunes a viernes de 08:15 a 17:18 horas.
Con un horario de colación de 45 minutos entre las l3:30 y las 15.00 Horas.

se designa como encargado de control de las actividades y asistencia al servicio, a la Jefa
del Departamento de Desarrollo Productivo o quien la subrogue, quien deberá velar por el
cumpl¡miento de las obligaciones derivadas del presente contrato. /

Dir. Administración y Finanzas

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En chillán viejo, a 0i de Marzo de 202r, entre ra flustre Mun¡cipar¡dad de ch¡lán viejo, RutN'69.266.500-7, persona Juríd¡ca de derecho púbr¡co; representada por su Arcarde'DonFELTPE AYLWTN LAGOS, Cédura Nacionri oe táeniioao N. a.o¿e.;o¿{'-Jr-oo"
domic¡l¡ados en ca e Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y pe¡ otrá pri" Oon,KENIA DEL TRANSITO HERNANDEZ ERICES , FCChA dE TATrMLíIO rS OJNgJ"á'd"1967, Profes¡ón ricenciada en Enseñanza Med¡a, cédura Nacionar oe roenñJal ru.10.747.243-6' domiciriado en Erasmo Escara No 521, chilán viejo,se r,, .onr"nrJo 

"rsiguiente contrato de prestación de serv¡c¡os.

PRIMERo: La llustre Municipatidad de chillan v¡ejo, t¡ene la necesidad de contratar losservicios de una persona, para que rearice ras fuÁciones de Ejecut¡va ae 
"tenc¡án 

aeusuarios/Empresas, bajo el Decreto Alcaldicio, No No g05 de fecha I z oe reoreio áe zozlque Aprueba convenio de coraborac¡ón con transferencia de recursos 
-;"i 

;r"g;"fortalec¡miento OMIL 2021.

SEGUNDO: Por lo señarado en er punto anterior ra ustre Municiparidad de chilan Vie¡o
viene a contratar los serv¡cios de Doña KENIA DEL TRANslro reRNlt¡ogz enlcis
los que realizara en el Departamento de Desarrollo productivo, oficina oMlL, ubicadaln
Serrano # 105, debiendo ejecutar las siguientes tareas:
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si la Jefa del Departamento de Desarrollo productivo o quien lo subrogue por razones de
cont¡ngenc¡a estima que Ia sra. KENTA DEL TRANSITo HERNANDEz ÉRlcES real¡ce
trabajo remoto, este deberá ser.organizado, coraborativo y pranificado. oicna metáaotágia
de trabajo emergente e improvasado se deberá exclusivámente deb¡do a la emergencia
sanitaria y económica del Covid-19, por lo que el Director a cargo deberá certificar lasiareas
y objetrvos que ha cumplido en forma obligatoria y deberá dekllar diariamente las labores
que la Sra KENIA DEL TRANSTTO HERNANDEZ ERTCES reatizo.

TERCERo: La llustre Munr,paridad de ch¡Ián Viejo, pagará a Don(ña) KEN|A DEL
TRANSITO HERNANDEZ ERICES, la suma de $Se¿.SiZ._ mensual, impuesto inctu¡Oo,
dentro de los primero cinco días hábires der mes siguiente, esto contra presentación de
lnforme de Actividades Diarias firmado por Jefa de DJpartamento de Desairollo product¡vo
o quien subrogue y Boreta de Honorarios, y en tanto exista disponibilidad presupuestaria en
la cuenta de administración de fondos

En los meses MaÍzo a Noviembre de 2021 se pagará la suma de $ 564.g72._._ mensuales,
por los servicios prestados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente,
esto contra presentac¡ón de lnforme de Actividades firmado por el Director de De"sarrollo
Comunitario o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Dic¡embre de 2021 se pagará la suma de $ 564.972._ dentro del último dia
hábil, esto contra presentación de lnforme de Actividades f¡rmado por el Directoi de
Desarrollo Comun¡tario o qu¡en subrogue y Boletas de Honorarios.

/ Las remuneraciones y todos los costos generados producto del contrato se
cancelaran en tanto existan disponibilidad presupuestaria.

cuARTo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios, se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a Ia lvlun¡cipalidad por el Artículo 4' de la Ley '1g.g93, por lo que Don(ña) KEñ|A
DEL TRANSITo HERNANDEz ERICES , no tendrá ta calidad de funcionario Münióipat, así
mismo no será responsabilidad del ltlunicipio cualquier accidente, hecho fortuito y oiro'qr"
le.acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la'probid'ad
adm¡nistrativa establecida en el Artículo 54 de la Ley N" 19.57s, orgánica constituóional de
Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado.

QUINTo: El presente contrato se iniciará el 0i de Mar¿o de 2021 y m¡entras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de Diciembre de 2021.

sEXTo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en pleno
conocimiento de la Ley N' 20.255, y de las obligac¡ones que dicha norma le impone.

§EPTlMo: lnhabilidades e lncompatibil¡dades Admin¡strativas; El prestador de
servicios a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las
inhabilidades e ¡ncom patibit¡dades establec¡das en el artículo 56 de la Lef N. .,lg.s75,
orgánica const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Ilustre Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se
refieran al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta
el tercer grado de consangurnidad y segundo de afinidad iñclusive.

lgual prohib¡ción regirá respecto de los drrectores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pend¡entes, con el Municipio

/
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Tener calidad de cónyuge,. hijo-s, 
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o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de.afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridaoesl de los
funcionarios d¡rectivos de la Munic¡paridad de chillán viejo, hasta el nivel de'Jefá oe
Departamento o su equivalente inclusive, de la instituc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

QQTAVO: Prohibiciones; eueda estrictamente prohibido que el prestador de servicios
util¡ce su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el
artículo 5 de la Ley N' 19.949.

su infraccrón dará derecho a la tVlunicipalidad a poner término anticipado a su contrato.

lovENo: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de ros servicios der prestador de
servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a ra
Mun¡cipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su oec¡sión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidaael
Derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral 

"n'au"tqri",momento y sin expresión de causa.

DEclMo: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) KENIA DEL TRANSITO
HERNANDEZ ERlcES, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna
misión encomendada, tendrá derecho a v¡atico y/o devolución de pasajes, según luía
operativa proporcionada por sENCE con cargo a la cuenta 214.os.46,,Administációñ de
fondos Programa FOMIL 2O2j", con tope anual de $3OO.OOO.-

Don (ña) KENIA DEL TRANS|TO HERNANDEZ ERtcES tendrá derecho a i 2 días
equivalentes a feriado legal y a 5 días de permiso Facultativo, sin que esto s¡gnif¡que aplicar
a su persona los preceptos estatuar¡os que son propios de los func¡onar¡os ñrunicipales.

En.concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a
los/as trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá
directamente de la institución de salud correspondiente.
A1 municipio se debe ingresar por oficina de partes, una copia de la Licencia
Médica, con la finalidad de registrar la continuidad del servicio.

UNDECIMo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes f¡jan su
domicilio en chillán Viejo y se someten a la jurisdjcc¡ón de los Tribunales ordinarts de
Justac¡a.

DUODECIMO: La personeria de Don Fel¡pe Aylw¡n Lagos, para
de la llustre Municipalidad de Chi lan Viejo, consta en a
30 de Noviembre de 2016, del Tr¡bunal Electoral
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